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INSTRUCTIVO PARA EL ANALISIS DE CUENTAS
CONTABLES

INSTRUCT¡VO N"

chrilán viejo, 
0 5 lrlAR l02l

VISTOS:

'1.- Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán Viejo.

2.- D.F.L. 2-19434 de '1996, del Min¡sterio del lnterior, que eslablece la
forma de instalac¡ón y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

3.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales.

4.- Ley 18.575, Orgánica Conslitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

5.- Ley 19.880, de Procedimientos Adm¡nistrativos que Rigen los Actos de
los Órganos de la Administración del Estado.

6.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional
de municipalidades, refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

a).- Pre informe de Observac¡ones N' 67/2021, de la Contraloría
Regional de Ñuble.

b).- Oficio N" 50.881, de 2016, de la ex D¡visión de Anál¡sis Contable de
la Contraloría General, el cual señala que le corresponde al departamento de finanzas
desarrollar, entre otros, análisis de cuentas periódicos que le perm¡tan identificar en forma
oportuna, lanto la acumulación de saldos por regularizar, como tamb¡én los pagos que se
requiera realizar

c).- Numeral 50, de la resoluc¡ón exenta N" 1.485, de 1996, que
man¡f¡esta que se requ¡ere una clasificación pert¡nente de las transacciones y hechos a f¡n de
garantizar que la dirección disponga cont¡nuamente de una ¡nformación fiable, y que una
clasificación pertinente significa organizar y procesar la información a partir de la cual se
elaboran los ¡nformes, los planes y los estados financieros.

d).- Ofcio N'60.820, de 2005, de este origen, sobre Nomativa del
Sistema de Contabilidad General de la Nac¡ón, el cual establece que los estados contables
deben contener toda la información necesar¡a para una adecuada inlerpretación de las
siluaciones presupuestarias y económ¡ca-financ¡eras de las ent¡dades contables.

e).- La necesidad de dar instrucc¡ones para la ¡ealización de los Anál¡sis
Contables en el Municipio de Chillán Viejo.
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Municipatidad
de Chitlán Vielo Alcalfia

RESUELVO:

1 . APRUEBESE, el presente lnstructivo para la realización por parte
de los funcionarios de las áreas Contables del Munic¡p¡o.

lnstructivo para el Anál¡sis de Cuentas Contables

Definición:
EI análisis de las cuentas contables es una herramienta de control, necesar¡a

para la toma de decisiones, ya que permite tener la seguridad del saldo real que presentan las cuentas
en los d¡versos informes contables, lo que da fiabil¡dad a la información contable del Mun¡c¡pio,
ofreciendo un buen desempeño y desarrollo de la institución.

Obiet¡vos:
l\,rantener la información contable debidamente actualizada.
Depurar de las cuentas contables para reflejar cifras reales en los Estados

Financieros.
Proporcionar información que siNa de base para evaluar la eflciencia del

sistema en el cumplimiento de las func¡ones específicas.
lncorporar proc€dimientos adm¡nistrat¡vos, util¡zac¡ón de herramienlas que

ayuden a agilizar el flujo de información y de esta manera facilitar el entendimiento, para ayudar en la
toma de dec¡siones.

Contribuir al fortalecimiento de los procesos operativos y administrativos en lo
referente a las rendic¡ones de cuenta tianto interna como extema.

Proced¡mientos:
Este proceso cons¡ste en analizar las diferentes cuentas contables que se

utilizan en el Sistema de Contabil¡dad del Municipio de Chillán Viejo, por parte de la Dirección de
Adm¡n¡stración y F¡nanzas y en los procesos de Auditoria de la D¡recc¡ón de Control lnterno:

a.- Cuentas con saldo distinto alde su naturaleza:
Este proceso sé debe desarrollar en forma mensual al momento de preparar los

informes que se deben rem¡tir a la ContralorÍa General de la Republica, dicho análisis debe ser a n¡vel

5 del sistema contable, por parte de las encargadas de Contab¡lidad de cada una de las áreas que
conforman el Municipio, es dec¡r Departamento de Salud, Educáción y Gestión Municipal. Detectada
la diferencia se debe anal¡zar los mov¡m¡entos realizados por la cuenta contable y efectuar los ajustes
correspondientes, los que deben ser visados por la Directora de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas y el

Director de Conlrol lnterno.

b.- Cuentas correspondientes a Ant¡c¡pos lntemos (11403):
Respecto a los montos otorgados para operaciones menores a funcionarios del

serv¡cio, se debe realizar en forma mensual un anális¡s, por parte de las encargadas de Contabilidad
de cada una de las áreas que conforman el Mun¡cip¡o, es dec¡r Departamento de Salud, Educación y
Gestión Municipal. Detectado un saldo no rendido dentro del periodo, se le informará al funcionario
responsable del fondo, qu¡en tendrá un plazo de 10 días conidos para regularizar su situación, desde
la notil¡cac¡ón, de lo contrario se dictará el acto adm¡nistrat¡vo del descuento conespondiente en su
liquidac¡ón de remuneraciones.

c.- Cuentas correspondientes a Anticipos Externos ('1 41 01 -1 4l 0&1 21 06):
Respecto a los montos otorgados como anticipos a proveedores, se debe

rcalizat en forma mensual el anális¡s. por parte de las encárgadas de Contabilidad dé cáda una de las
áreas que conforman el Municipio, es decir Departamento de Salud, Educac¡ón y Gestión Mun¡c¡pal.
Detectado un saldo, por el cual durante dos meses la cuenta presente saldo, se solicitará información
al Encargado de Adquisiciones respecto a la recepción de los bienes y/o servic¡os, si durante el
período de dos meses los bienes y/o servic¡os no se enconlrasen a dispos¡ción del lvlunicipio, se
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deberá entregar los antecedentes al Asesor Jur¡dico del Mun¡cipio, para que in¡cie los trámites de
cobro.

En cuanto a las subvenc¡ones, se debe real¡zar un análisis en forma trimestral
del comportamiento de las rend¡c¡ones, si dentro del periodo de los tres meses la organ¡zación no
diese cuenta de los fondos otorgados, se le notificará por parte de la Directora de Administrac¡ón y
Fínanzas del plazo estipulado en su convenio de subvención. S¡ pasado el 31 de D¡ciembre del año en
que se otorgó la subvención, la organización no entregase la rend¡c¡ón, se deben entregar los
antecedentes correspondientes a Asesoría Juríd¡ca, para iniciar las acciones de cobro.

e.- Sobre cuentas contables 114-05 Aplicación de Fondos y 214-05
Adm¡n¡stración de Fondos

Con la finalidad de manlener un mayor control y evitar ut¡l¡zac¡ón de recursos
con otros f¡nes, se deberá solicitar la apertura de una cuenta corriente exclusiva para la Adminislración
de Fondos en Administración o una cuenta corriente exclusiva para cada uno de los programas
ejecutados por el Municipio con fondos extemos, si es que el convenio así lo ind¡care. En forma
mensual se deberá comparar el saldo de la cartola de la cuenta coniente, con el saldo contable de la
cuenla y la rend¡c¡ón efectuada al organismo correspondiente, debiendo existir una uniformidad en
todos los saldos, en Éso de existir d¡ferencias se deberá analiza( y real¡zar los ajustes
correspondientes.

2. SANCIONESE, con una anotación de demerito el incumpl¡miento por
parte de los funcionar¡os ¡nvolucrados, la ¡nobservancia del presente instructivo.

ANOTESE, NOTIFIQUE
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Sr Henrique¿ H., Secretario Mun

Direclor de Conlrol (DCl).
v

F), Sr Oscar

CHIVESE
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(Slvll, Sra. Pamela liluñoz V., Direclora de Adm ni
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d.- Cuentas correspondientes a Deudores Presupuestarios ('l 15-12):
Al respecto se debe llevar un registro adic¡onal al contable, el cual debe estar

separado por el tipo de Derecho Munio¡pal correspondiente y año del g¡ro del mismo. En forma
semestral se debe realizar la comparación de los valores informados en el registro contable y del
registro adicional de los deudores. Además, se debe castigar contablemenle, de acuerdo a los
términos previstos en el articulo 66 del Decreto Ley No 3.063, de 1979, y lo fúado en el proced¡m¡ento
contable K-09, del oficio circular N" 36.640, de 2007 del Organo de Control, aquellos derechos que
agotadas lodas las ¡nstancias de cobro, no fue posible obtener su pago por parte del Municip¡o.
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